
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 
Santiago de Tolu Sucre, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés 
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DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: NESTOR SIERRA HERNANDEZ 

DEMANDADO: ALBERTO C CHAVEZ CARABLLO, FREDY CHAVEZ CARABALLO, y ZENAIDA 
FLOROEZ CARABALLO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN Nº 2022-00111-00 
 
El señor NESTOR SIERRA HERNANDEZ actuando a través de apoderado judicial, 

instauró demanda ACCIÓN DE PERTENENCIA contra ALBERTO C CHAVEZ 

CARABALLO, FREDY CHAVEZ CARABALLO Y ZENAIDA FLOREZ 

CARABALLO como herederos determinados de CAROLINA ISABEL CARABLLO 

DIAZ y los herederos indeterminados de DUNOY DEL C CHAVEZ que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso. 

 

Como soporte de la anterior pretensión el demandante anexa los siguientes 

documentos: 

 

 
 

Sin embargo, no se avista certificado de avaluó catastral expedido por el IGAC 

respecto al bien objeto de la litis, razón por la cual al carecer de uno de aquellos 

documentos que deben acompañar la demanda se dispondrá su inadmisión. 

 

 



A.P.Q.S. 

Las anteriores razones conllevan a esta Judicatura a inadmitir la demanda conforme 

lo prevé el art. 90 C.G.P., al no reunir los requisitos formales antes señalados, por 

lo que se concederá a la demandante un término de cinco (5) días para que la 

subsane y, en caso de no ser corregida, se rechazará. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, si se llegare a realizar, apórtese copia 

para el archivo del Juzgado y la del traslado de ley.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Declarativa de Pertenencia, 

promovida por el señor NESTOR SIERRA HERNANDEZ , quien actúa por conducto 

de apoderado judicial, por las razones antes anotadas. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

que corrija los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO. Del escrito de subsanación y sus anexos, si se llegare a realizar, 

apórtese copia para el archivo del Juzgado y la del traslado de ley. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado RAFAEL ANTONIO 

RAMOS BAIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.92.225.818 y Tarjeta 

Profesional No. 85.777 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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